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REsoLUcróN EXENTA rplNo 1600

sANrrAGo, 
1 2 JUl\|.2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 der Artícuro 121 der DFL No1, de 2005, de sarud; en ra LeyNo19.880; en los artículos 90 y sigu¡entes del Reglamento del sisiema ¿e ncred¡tácónpara los Prestadores Institucionales de Salud, apóbado por el D,S. No15, de 2007, deMinisterio de Salud; en el D.S,64, de Ot de ociubre de 2018, del Ministário ¿e Sálu¿,en el Decreto Exento No39, de 04 de abrir de 2019; y en ra Resorució n RA 882/48/2oLg,
de 30 de abr¡l de 2019;

2) La Resolución Exenta IplNo21,20 de enero de 2011, mediante la cual se autorizó efuncionamiento como Entidad Acreditadora *HURTADb y cARRAsco LTMTTADA';,cuyo representante legal es doña Marcela Odette Carrasco parada, y que seencuentra inscrita bajo el No11 del Registro público de Entidades ncreditadóras;

3) La Resolución Exenta lplNo1.62L, de O2 de dic¡embre de 2Ot7;

4) El Correo Erectrónico, de fecha,10 de jun¡o de 201g, enviada por er representante
legal de la entidad acreditadora señalada frecedentem ente;

5)_EI Jr4emorándy.I 
ry:564, de 10 de junio de20tg, de la Encargada (S) de ta Unidad debesuon en Acreditación, doña Catherine Sepúlveda Rojas;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que, mediante ra resorución señarada en er N03) de ros vistos precedentes estaIntendencia aprobó ra incorporación de ra profesionir sra. Berta i"..." rtdi"iu",
S:.Y:!: !._7'6?9.2a2-9, al cuerpo de evaluadores de ta Entidad Acreditadorá*HURTADO Y CARRASCO LIMITADA-;

20'- Que, mediante er memoÉndum señarado en er N.5) de ros vistos precedentes, elEncargado de la unidad de Gestión en Acreditación informa sobre ra recepción de ra

::li:'::1j:tui'-d1 eJ| et No4) de esos mismos Vistos, por ta cuar er representante tegat dera enuoao acreditadora señalada precedentemente comunica que el profelional
ind¡vidual¡zada en er cons¡derando anterior ha sido desvincurado a su condición deevaluadora de d¡cha entidad acreditadora;

3o,':.Qye' por tanto, corresponde- ordena r se modifique ra inscripción que ra antedichaentidad. ostenta en er Registro púbrico de Entidadés Acreoitadoras, en cuanto a ¡acomposic¡ón de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de riqor;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas' vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1. MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO

iru¡reo¡"huntiene en el Registro público de Entidades Acreditadoras, mantiene en

"in"lirtro 
público de Entidades-Acred itadoras, excluyendo del cuerpo de evaluadores a

ta pro-fesional Sra. Berta Torres Morales, R'U'N' N07'659'282-9'

20 PRACTÍeUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia áentro del plazo de 5 días háblles contados desde que se le intime la

Dresente resolución '

40 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo1.621, de 02 de

diciembre de2017, en cuanto ordenaba la incorporación de la profesional señalada en

el numeral 10 precedente al cuerpo de evaluadores de la entidad "HURTADO Y

CARRASCO LIMITADA".

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora

"HURTADO y CAiRASCO LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades

Acreditadoras,

NOTIFÍQUESE,

-n"-ffi r"iláiif 
"galdelaEntidadAcreditadoracorrespondie¡te- Jef; (S) Subd¿partamento de Gestión de Calidad en Salud IP

- Encaiqada (s) Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad lP
- Encargado unidad de Apoyo Legal IP
- Abogada Camila Cabeza Vinet, lP
- lng. E. Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador IP
- Exoediente Entidad Entidad Acreditadora correspondiente
- Oficina de PaÍtes
- Archivo

a.

E PRESTADORES DE SALUD (S)
DENCIA DE SALUD


